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E 1 Ezc~o. Sr. D. Tomas- Moyana, Secretario inte..
rino de Estado y del Despacho Universal de Gracia

/ y Justicia 'ha, comunicado al Excmo. Sr. Duque del
\1 Infantado; Presiden/e' derCoiistfo?, {q Real orden: que

se sigue':, ' ' ' , .;, ' "., .
, : ,.. I

, Excmo. Sr.:' Habiendo t1~,~aao á noticia del
Rey nuestro Señor q~~~n ~t,jRfY'~O de Valencia
circulaba un papel impreso .en.r 813, titulado A la
Nacion Espaholá: manifiesto .=q~e'·hace de, su con-
ducta el Abogado de.les (rr.l}rrWfo1~$N acionales D.
Joaq ~ün' A.~'a~1~p.~s,e.~ Ji;il~é~~~:'~~~Jasin .miramien-
to m consideracion (.algulla'. q. Jar §:agrada Persona
"de S. M. y Fami~itai tery©.4nte ,d.p1á ándola baxo los
colores mas 'negtos, y, 'ud~os9s~; ultrajando grave ...

~ mente á )05 'Miqjisttos- '!1u~ 'h2tt !.Ilerecid'o su Real-
confianza ;hi resuelto S. M. que el Consejo dis-
pong1 se recojan á, mano Real todos.Íos exempla ...'
.res que circulen en las dernas Provincias del Rey - <'

no. De orden del Reyse lo participo 'á ,V. E. para
"que di~ponga 10 conveniente al cumplimiento de
esta Soberana resolución. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Palacio íl'l de Diciembre de r 8 r4.-
TOllJaS Moyano.- Sr. Presidente del Consejo.
. Publicada en él la antecedente Real Drden en z

'del corriente" la 'Iza mandado guarda!" y cumplir" y
I ,'1ue con 's~ insercion s~ comunique &, la: Sala de .dlcal ...

, v' des de Casa y Corte ; Chancillerías Y' Audiencias, Cor--
, . regidores, Gobernadores y, Alcaldes may,Ot'es; para

que con/arme &, ella recojan á mano Real todos los
eaemplares que circulen del citado manifiesto, y los re---
mitan al Consejo por mi mano ..

, y de su. 6rden lo participo d P. para .su inte- '
rigencja 'Y obsel"vanpia en la parte que le' corresponde,
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- y 'que al mismo fin lo circule ti las justicias de los
pueblos de su respecti1Jo territorio; y de su recibo me
. -dará aviso.

Dios guarde' á r. I muchos años. Madrid 12

'ilé E nero de 181). - Den Bartolomb Muño~. - Señor
Corregidor de .la Ciudad de 8egovia .

.l' • . - .; !

, 'AUTO DE CüMPLIM[ENTO.
En 1~ Ciudad de Segovía á quatro días del mes de

l"ebrerQ, año de mil ochocientos quince,. Don Ambrosio
Melendez ~ Regidor perpetuo Y Corregidor interino de

, ella por ante mí el Escribano díxo: que por el correo 0'1'..
dínarlo del día de ayer recibió su Señoría la Real órden
que antecede, por quien vista, leida y entendida dixo la
obedece con toda veneracíon y respeto , y en su- CUl1:-
plimiento se guarde y cúmpla 'en todas sus partes, y pase
(t la Imprenta de esta Ciudad y se tiren los exemplares
necesario~ y se circule por vereda; y. por este que su Serio..
'rÍa firmó, así lo proveyo y mandó ~ doy fé. ~Am'brosiQ
Melendez;.~Ante_mí; Esteban Valenciano y Quinta.na.
, Es copia á 1", letra de su original; de que ccr-

~~~ como Secrctari~ del .Ayuntaini,nto.

, f Esteban' Falenciano
. r - r Qui(ltana~
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